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REFERENCIA    : PROCESO EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA
RADICADO        : 23-300-40-89-001-2021-00200-00
DEMANDANTE  : COOPERATIVA MULTIACTIVA DE APORTE Y CREDITO 

         COLOMBIA AVANZA JJL    
DEMANDADO    : EMILSON DE JESUS WATT ROMERO
                              WILSON ENRIQUE POLO CONEO

INFORME  SECRETARIAL:  Al  despacho  del  señor  Juez  el  proceso  de  la  referencia
informándole  que  la  parte  demandante  allegó  memorial  suscrito  por  el  demandado
WILSON  ENRIQUE  POLO  CONEO  con  manifestación  de  darse  por  notificado  por
conducta concluyente. Sírvase Proveer.

DAISY CECILIA RUBIO CANO
Secretaria

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE
COTORRA-CÓRDOBA

Cotorra, dieciocho (18) de noviembre de dos mil veintiuno (2021)                   Auto Nº0941

                              
En memorial que antecede, La parte demandante allegó vía correo electrónico memorial
suscrito por la parte  demandada WILSON ENRIQUE POLO CONEO, que tiene nota de
presentación personal ante la Notaría Única del Círculo de San Bernardo del Viento, por
el cual se da por notificado por conducta concluyente del auto de fecha 19 de julio de
2021,  además  renunció    a   proponer  excepciones  previas  y  de  fondo,  en  igual  
sentido a los términos de traslado y nulidades.

El  art.  301  del  C.G.P.  establece  que  se  tendrá  notificado  por  conducta  concluyente,
cuando  la  parte  o  un  tercero  manifieste  que  conoce  determinada  providencia,  o  la
menciona en un escrito que lleva su firma, verbalmente en una audiencia o diligencia, si
queda constancia en el acta, cuando se retire el expediente de la Secretaría, en los casos
ordenados  por  la  ley,  y  cuando  se otorga poder  a  un abogado;  situación  que  se ha
verificado  en  este  proceso,  aquí  el  demandado  suscribió  el  memorial   anteriormente
referenciado.

Considera  el  despacho,  que  es  viable  la  notificación  por  conducta  concluyente,  por
expresa disposición legal y se considerará notificado personalmente de dicha providencia
en la fecha de presentación del escrito lo anteriormente expuesto, 

RESUELVE

PRIMERO: Téngase al demandado  WILSON ENRIQUE POLO CONEO notificado por
conducta concluyente del  auto de fecha 19 de julio de 2021.

SEGUNDO: Sin términos de notificación y ejecutoria  por renuncia expresa de la parte.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE
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